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1. MEMORIA 

 

1.1 MEMORIA DESCRIPTIVA 

1.1.1 Emplazamiento y entorno 

El edificio en que se va a actuar se encuentra en la calle Bretón nº 3. Valladolid.  

El edificio consta de dos bloques  principales, unidos por pasillos de comunicación. 

Consta de planta baja, primera y segunda. Sus fachadas son de ladrillo caravista, y sus 

cubiertas planas. 

1.1.2 Referencia catastral 

 

 

1.1.3 Condiciones urbanísticas 

Superficie: 6.205 m2 

Ordenación de detalle 

 Condiciones de edificación: EQ, equipamiento 



 Condiciones de uso: Ea, equipamiento educativo público 

Categoría de suelo: urbano consolidado 

 

1.2 MEMORIA CONSTRUCTIVA 

1.2.1 Descripción del estado actual 

                  
 

                 
 

El edifico dispone de una instalación de calefacción mediante radiadores de agua, 

realizando la producción de agua caliente mediante dos grupos térmicos a gasóleo. 

Dispone de otra unidad térmica para producción de a.c.s, en la misma sala que los 

anteriores, y de una cuarta unidad para la vivienda de conserje, ubicada en ésta última. 

Además, para conseguir un importante ahorro de energía se plantea el cambio a gas 

natural del sistema de calefacción del edificio. 

Realizada visita al centro para conocer el alcance de los trabajos a realizar, se observa 

que: 

una de las calderas del centro presenta problemas cuya reparación supone un coste 

elevado. Las calderas son de más de 15 años. Dado que se ha solicitado a gas natural 

nos lleven acometida hasta el centro y esta operación es viable, hay que sustituir las 

calderas y realizar las obras para el enganche con gas natural. 



 

1.2.2 Descripción de las obras a realizar 

 Reforma de la instalación térmica, que incluye:  

a) Cambio de grupos térmicos.  

b) Nueva instalación térmica desde el equipo generador hasta la conexión a los 

circuitos de calefacción y a.c.s., dentro de sala calderas incluyendo todos 

los equipos y accesorios necesarios circunscritos a la citada sala. 

Conexiones con circuitos de calefacción y a.c.s. de vivienda de conserje, 

incluyendo equipos y accesorios necesarios. 

c) Adecuación de la sala de calderas al nuevo combustible y a normativa.  

 

 Realización de una nueva instalación receptora de gas para dar servicio a la 

nueva sala de calderas y concretamente al nuevo grupo térmico.  

 Adecuación de la instalación eléctrica al nuevo combustible y a los nuevos 

aparatos receptores sin ampliación de la potencia total de la sala. 

 

1.2.3 Pruebas Reglamentarias 

 

Una vez ejecutada la instalación, se procederá, por parte de la entidad acreditada por 

los organismos públicos competentes, a la medición reglamentaria de valores 

especificados en el R. de Instalaciones Térmicas en los edificios y en el R. Electrotécnico 

de B.T.  

 

  
2. JUSTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO NORMATIVA 

 

Las actuaciones a ejecutar tienen por objeto satisfacer lo dispuesto en los documentos 

básicos de seguridad de utilización del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el 

que se aprueba el Código Técnico de la Edificación y en el Real Decreto 1027/2007, de 

20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones Térmicas en los Edificios 

(RITE). Asimismo, dan cumplimiento a la Directiva 2010_27_UE del Parlamento Europeo y 

del Consejo en materia de Eficiencia Energética. 

 

Además, a las instalaciones proyectadas le son de aplicación las reglamentaciones 

siguientes:  

• Real Decreto 865/2003 de 4 de julio, por el que se establecen los criterios 

higiénicos-sanitarios para la prevención y control de la Legionelosis.  

• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

Electrónico para baja Tensión e Instrucciones Complementarias.  

• Ordenanza municipal Protección Contra Incendios de Zaragoza. BOP 17/06/2000  

• Reglamento de Instalaciones de PCI. RD 1942/1993, de 5 de noviembre de 1993.  



• Ordenanza municipal Protección Contra Ruidos y Vibraciones. Aprobada por el 

ayuntamiento pleno el 31/01/2001.  

• Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo según Decreto 432/1971 de 11 

de marzo y Orden de 9 de marzo de 1.971 por la cual se aprueba la Ordenanza General 

de Seguridad e Higiene en el Trabajo.  

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.  

• Real Decreto 486/1997, Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en lugares 

de trabajo.  

• Real Decreto 485/1997, Disposiciones mínimas en Materia de Señalización de 

Seguridad y Salud en el Trabajo.  

• Real Decreto 614/2001 de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la 

protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.  

• Normas UNE de obligado cumplimiento.  

 

 

3. CONTROL DE CALIDAD 

 

Durante el transcurso de las obras se realizará un Control de Calidad en instalaciones en 

los siguientes ámbitos: Control de calidad de los materiales Control de calidad de los 

equipos Control de calidad en el montaje Control de calidad en las pruebas y puestas 

en marcha de las instalaciones.  

-Junto con el control de calidad de cada una de las partes indicadas se rellenarán las 

correspondientes fichas de control que se adjuntarán a los informes periódicos que se 

realizarán en el transcurso de las obras. 

  



 

CONTROL DE CALIDAD EN LOS EQUIPOS Y MATERIALES  

Previa a la colocación de cualquier material o equipo de los previstos en proyecto se 

requerirá el certificado correspondiente en el que se indiquen las características del 

producto y se verificará su idoneidad en cuanto al cumplimiento de reglamentos y 

normativas por las que se vea afectado.  

CONTROL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS A REALIZAR  

En el control de la ejecución de las instalaciones se verificarán los siguientes aspectos:  

• Inicialmente se controlará el replanteo de huecos para el paso de instalaciones 

(conductos,  

• Tuberías, chimeneas, bandejas… ), huecos de ventilación (rejillas de toma de aire 

y tracciones) y patinillos de instalaciones.  

• Se controlará que los trazados de las instalaciones coinciden con los previstos en 

proyecto y se analizaran las distintas interferencias de unas instalaciones con otras, de 

tal forma que los trazados sean ordenados y permitan un adecuado mantenimiento.  

• Se controlará el paso de instalaciones a través de elementos constructivos de tal 

forma que los encuentros permitan la libre dilatación de las distintas instalaciones.  

• Se verificará que se colocan los soportes adecuados para cada una de las 

canalizaciones ejecutadas, así como la correcta interdistancia entre soportes.  

• Se controlará la protección de los distintos tipos de tubería y el aislamiento en 

cuanto a tipo, espesor, barrera de vapor y señalización del sentido de circulación.  

• Se verificará la colocación de elementos antivibratorios en la red o equipo que 

lo requiera y la colocación de juntas de dilatación.  

• Se verificará que se da cumplimiento a las especificaciones técnicas de 

proyecto así como a las reglamentaciones que les afecten. La revisión de los trabajos 

quedará reflejada en el informe mensual correspondiente y dicho informe quedará 

recogido en la documentación de final de obra. 

 

 



  

CONTROL DE CALIDAD EN LAS PRUEBAS  

• Se realizarán las pruebas reglamentarias para cada una de las instalaciones así 

como cualquier otra prueba que solicite la dirección facultativa para verificar el 

correcto funcionamiento de las instalaciones.  

• La empresa contratista rellenará un protocolo de pruebas en el que se indiquen 

todas las pruebas efectuadas, los resultados de las mismas y la fecha de realización.  

• Durante la obra se realizarán pruebas parciales bajo la supervisión de la 

dirección facultativa y al finalizar las pruebas de funcionamiento de los sistemas y 

subsistemas completos que permitan verificar el correcto funcionamiento de las 

instalaciones.  

4. CONTROL DE CALIDAD 

5. CONTROL DE CALIDAD 

 

4. CONDICIONES DE USO, MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD 

 

• MANTENIMIENTO Y USO DE LA INSTALACIÓN TÉRMICA La instalación térmica se 

utilizará y mantendrá de conformidad con los procedimientos que se establecen en la 

Normativa.  

 

• INSTRUCCIONES DE SEGURIDAD Las instrucciones de seguridad serán adecuadas 

a las características técnicas de la instalación concreta y su objetivo será reducir a 

límites aceptables el riesgo de que los usuarios u operarios sufran daños inmediatos 

durante el uso de la instalación.  

 

 

• INSTRUCCIONES DE MANEJO Y MANIOBRA Las instrucciones de manejo y 

maniobra, serán adecuadas a las características técnicas de la instalación concreta y 

deben servir para efectuar la puesta en marcha y parada de la instalación, de forma 

total o parcial, y para conseguir cualquier programa de funcionamiento y servicio 

previsto.  

 

• INSTRUCCIONES DE FUNCIONAMIENTO El programa de funcionamiento, será 

adecuado a las características técnicas de la instalación concreta con el fin de dar el 

servicio demandado con el mínimo consumo energético. 

 

 

  



 

 

5. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

 CO: Contratación de Obra            EO: Ejecución de Obra 

 

2019 2020 

EN FE MA AB MA JU JL AG SE OC NO DI EN FE MA AB MA JU JL 

     CO EO EO EO           

 

 

6. CARÁCTER DE OBRA COMPLETA 

 

El Área Técnica de Construcciones, redactora del PROYECTO SIMPLIFICADO: 

ACTUACIONES EN SALA DE CALDERAS EN IES CONDESA EYLO, declara: 

Que el proyecto de referencia constituye una obra completa, de acuerdo con lo 

preceptuado en la Ley de contratos de las Administraciones Publicas y su reglamento 

General (Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio y Real Decreto 1098/2001 de 

octubre respectivamente), por lo que es susceptible de ser entregada al uso general 

correspondiente sin perjuicio de las ulteriores ampliaciones de que posteriormente 

puedan ser objeto, y comprende todos y cada uno de los elementos que son precisos 

para la utilización de la obra. 

Y para que así conste a los efectos oportunos suscribimos la presente declaración en: 

 

Valladolid, 


